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UK LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
’ los de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
ES LA

IMJP. D3B MENCHACA., 
Calle del Peso, piso bajo, 

u oOrjEtoavo.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 »

FUEBA.

Por un mes. . . 8 50 Pts
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 37 50 »

Nrtmero «nclto, 0’25 peseta».

PASTE^OnCIAL. i

PRESIDENCIA

¿íl Cciisejo (le Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la

PROYECTO DE LEY
SOBRE

ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA

fContinuación.)

CAPITULO III.

Aíriévdones y deberes de los empleados 
p ape7iles de la sepui'idadjjúilica.

Art. 24. El Director general 
de Seguridad pública ejerce, en 
representación y por delegación 
del Ministro de la Goberna­
ción, las facultades que este le 
designe. En virtud de esta dele­
gación, podrá dictar todas aque­
llas instrucciones y reglamentos 
que considere necesarios para la 
mejor organización de los servi­
cios que le están encomendados.

Art. 25. Corresponde á los 
empleados y agentes de la segu­
ridad pública el velar por la ob­
servancia de las leyes y conser­
var en todas partes el orden. De­
berán también prestar su auxilio

i
á los ciudadanos siempre que lo , tos á las penas disciplinarias de
reclamen (1) y acudir al socorro 
de todos los accidentes y desgra­
cias, sin más limitación que la 
de atemperarse á las leyes esta­
blecidas y á sus reglamentos es­
peciales.

Deberán además y sin perjui­
cio de lo que dichos reglamentos 
determinen, poner en conoci­
miento de su superior inmedia­
to dentro de las 24 horas cuanto 
ocurra en el radio de acción que 
les esté señalado.

Art. 26. El testimonio de los 
agentes de seguridad pública po­
drá ser siempre reclamados por 
todos los ciudadanos (^2).

Art. 27. Todos los emplea­
dos de la fuerza de seguridad es­
tán sujetos por las faltas come­
tidas en el ejercicio de sus fun­
ciones á las siguientes penas:

Primera. Reprensión públi­
ca y privada.

Segunda. Multas.
Tercera. Suspensión de suel­

do por un término que no exce­
derá de 15 días.

Cuarta. Pérdida del derecho 
al ascenso.

Quinta. Exclusión temporal 
del servicio.

Y sexta. Expulsión definiti­
va, con prohibición de volver á 
desempeñar cargo alguno pú­
blico.

Los guardias organizados mi­
litarmente estarán además suje-

(1) Especialmente en el caso 2.” del ar­
tículo 282 déla ley de Enjuiciamiento crimi­
nal

(2) Sus testimonios tendrán el valor que / 
les concede el artículo 297 de la ley de Enjui- | 
ciamiepto criminal. ¡ 

su reglamento.
Art. 28. Para la aplicación 

de estas penas se formará siem­
pre Consejo de disciplina, com­
puesto de los Jefes inmediatos, 
en el punto en que resida «1 agen­
te ó en la localidad más próxima.

Del acuerdo que se refiere á 
los tres últimos números del ar- 
tí culo anterior podrá apelar el in­
teresado al Director general, y 
en el caso en qne el acuerdo 
procediese de éste, al Ministro 
déla Gobernación.

Art. 29. Los agentes de la 
seguridad pública no podrán re­
cibir retribución, dádiva ni re­
compensa alguna por los servi­
cios que presten: la aceptación 
de una dádiva ó recompensa, así 
como la negativa á prestar auxi­
lios por el público solicitados, 
dará lugar á la penalidad que se­
ñalen los reglamentos, y en caso 
de reincidencia á la expulsión 
del cuerpo.

Art. 30. El Ministerio de la 
Gobernación cuidará de que to­
dos los agentes de la seguridad 
pública tengan un Compendio de 
las leyes y disposiciones cuya 
aplicación les corresponda según 
sus gerarquías, y de la sanción 
penal á que pueden quedar su­
jetos sus actos cuando se sepa­
ren de los preceptos legales.!

Art. 31. Los agentes de la 
seguridad pública, cada uno en 
su respectivo territorio ejecuta­
rán inmediatamente las órdenes 
é instrucciones que, para los fi­
nes señalados en los artículos 
282 y 287 de la ley de Enjuicia­

miento criminal, les comuniquen 
las Autoridades judiciales, pero 
ateniéndose siempre á lo dis­
puesto en el artículo 283 de la 
misma.

Los agentes que reciban estas 
comunicaciones de las Autori­
dades judiciales las cumplirán 
desde luego; pero dando cuenta 
inmediatamente y por el medio 
más rápido á su superior jerár­
quico y al Director general de la 
Seguridad pública.

Art. 32. Quedan derógalas 
todas las leyes y disposiciones 
que no estuvieran en conformi­
dad con la presente; pero enten­
diéndose que el Real decreto de 
6 de Noviembre de 1877 y el re­
glamento de 15 de Febrero de 
1878 continuarán rigiendo para 
Madrid en todo aquello que no 
se oponga á sus disposiciones ó 
á las del reglamento que para su 
cumplimiento se dictare.

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

/.=07'panúación de la J)irecció7í pene- 
nal de la /S^epuridad jjúlllca.

1 ." Se crea en el Ministerio 
de la Gobernación una Dirección 
general de Seguridad pública, 
cuya misión y atribuciones se­
rán las señaladas en la presen­
te ley.

Su organización y distribu­
ción de Negociados se harán con 
arreglo á la plantilla adjunta.

2 .^ Los empleados de la Di­
rección general de seguridad pú­
blica serán nombrados por pri­
mera vez con sujeción á las si­
guientes bases:

1/ Los empleados délaSeç*



ción de orden público del Minis- ¡ 
terio déla Gobernación entrarán ¡ 
á formar parte de la Dirección i 
general de Seguridad; quedando i 
á la voluntad del Ministro seña- ! 
larles el sueldo y categoría que 
lian de ocupar en ellas.

Los actuales empleados de la 
Dirección de Beneficencia y Sa­
nidad que despachen los asun­
tos que ahora se encomiendan á 
la Dirección general de seguri­
dad pública pasarán igualmente 
á formar parte de ella.

(Se continu-ará')

Gobicraa civil.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pue­
blos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de 
este Gobierno, practicarán las । 
oportunas diligencias para la 
busca y captura de los in divi­
duos pertenecientes al Regimien­
to Cazadores de Arlabán 24 de 
Caballería y cuyas señas á con­
tinuación se expresan, A" caso de 
ser habidos, los pondrán á mi 
disposición con las seguridades 
debidas.

Logroño 12 de Enerode 1884 O
El Gobernador, 

Aiís’eílo Ve§-a, J^izcoade de Tos.

las obras de reparación de ca- 
lies de esta ciudad, ejecutadas j 
por administración, bajo la j 
dirección del Sr. Arquitecto • 
municipal, según cuenta apro- í 
bada por el Excmo. Ayunta- ! 
miento en sesión ordinaria, 1 
celebrada el día veinte y nueve | 
de Diciembre último que se ' 
publica'en el Boletín oficial I 
en cumplimiento de lo que “ 
prescribe el articulo 166 de . 
la ley Municipal vigente. í

Ptas. Cts. j

Por 7 jornales al peon Hilario
Rosales, á 2,50 pesetas nno. 17 50 

Por 7 id. al peon Ensebio La­
rrea, á 2‘50 pesetas nno. 17 50 

Por 4 y medio al peón Julian
Etayo, á 9 pesetas nno. 9 » 

Por 4 y medio id. al peón Pa­
blo Aróstegui, á 2 pesetas 
nno. 9 »

Por 4 y medio id. al peón An­
tonio Gil, á 0*75 pesetas uno. 3 75

Total. . . 56 75

Importa esta nota la cantidad de 
cincuenta y seis pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Logroño 4 de Enero de 1884.

O-BS.HHIVÆTORIO MESTHÎOROIuÔGFIOO DR] UOŒROMO.

— El Contador, Gregorio Es- 
paña.—V.‘ B.’, M. Salvador.

Seeciéa
D. Abelardo Marroquin, Juez de 

primera instancia de esta villa 
de Haroy su partido.
Por el presente hago saber: 

que en concurso necesario de la 
Sociedad Achile, Farines ó hijo 
domiciliada que estuvo en esta 
villa, han sido nombrados Sín­
dicos D. Pedro Saenz, D. Satu- 
rio Suso y D. Francisco Achó- 
tegui, vecinos déla mismayha- 
biéndo sido posesionados en tai 
cargo, prévia su aceptación y ju 
ramente, se previene que se les 
haga entrega de cuanto corres­
ponda á la sociedad concursada.

Dado en BLaro á doce de Enero 
de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. —xlbelardo Marroq uín•— 
Ante mí, Eloy Martínez.

iaaaciós particulares.

á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
paim los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

MANUAL 
ó

GOlA DE LOS JÜECES MUNICIPALES
K.V jllTEKl.V CttiaiXAL

POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretario de Ayunfcuniento y .Juzgado Miiaicipal

PatECIO 2 PESETAS 50 CKXTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
¡mes contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otraíS disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

Soldado Francisco Elias Ruiz
de 23 años de edad, estatura un 
metro seiscientos cincuenta y
seis milímetros, pelo rubio, ce-

OSa M S de Sllaiero. de SSS-â.

jas al pelo, ojos azules, nariz
pequeña, barba naciente, boca sacras, "'yéÜ’*" 

T TI p j milímetrosregular, comr nueno, trente re­
gular, es natural de Viguera de ----- -------- -
esta provincia. i

Manuel Martinez Carrillo, de ,, .
oo ~ I 1 7 . X Jm. . /.5/02222 anos de edad, su estatura un i
metro seiscientos diez milíme- •
tros, pelo castaño cejas al pelo, i
ojos idem, nariz regular, barba i
poca, boca regular, color sano, ¡
frente regular, esnaturaldeHor- ¡
milla en esta provincia.

3 tardó 736‘078

AYUNpMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Logroño.
i

Áño de 1883, Mes de Diciembre. j
■ " ' ——-------------- --- i

4." semana. |
t

Nota de k»s gastos originados
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N. O. brisa.

N. O.brisa.
l 
1

í

I
1

i
Mínima á la sombra, 0'6

Mínima por irradiación, 1‘2

Termómetro seco, 4‘4

Termómetro húmedo, 2‘2
Î

Máxima al sol, 17 1

Máxima á la sombra 9 1

Termómetro seco, 8'3

Termómetro húmedo, 4'4

Kilómetros, 276'6

!1

2'6

fiurante la presente semana eu
ímprent» de Menchaca, Peso, Logroño»


